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La Agencia Española de Protección de Datos ha presentado su Estrategia global 

sobre menores, salud digital y privacidad para promover la protección efectiva de la 

infancia y adolescencia en Internet y propone medidas concretas para proteger sus 

derechos y promover un uso seguro de la tecnología. 

La estrategia se basa en tres pilares fundamentales: 

1. Protección de los derechos de los menores: Se busca garantizar el respeto de 

los derechos fundamentales de los menores en relación con su privacidad y 

protección de datos personales. 

2. Fomento de la salud digital: Se promueve la creación de un entorno digital 

saludable y seguro para los menores, que fomente el desarrollo de habilidades 

digitales positivas y proteja su integridad física y emocional. 

3. Colaboración y cooperación: Se enfatiza la importancia de la colaboración 

entre diferentes actores, incluyendo gobiernos, instituciones educativas, 

empresas y sociedad civil, para abordar de manera efectiva los desafíos 

relacionados con la protección de los menores en línea. 

 Las líneas de acción propuestas incluyen: 

▪ Elaboración de guías y materiales educativos para concienciar a los menores, 

padres y educadores sobre la importancia de la privacidad y la seguridad en 

línea. 

Estrategia y líneas de acción sobre menores, salud digital y 

privacidad 
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▪ Fomento de la autorregulación por parte de las plataformas y servicios en 

línea, para garantizar que se respeten los derechos de los menores en términos 

de privacidad y protección de datos. 

▪ Promoción de la investigación y el intercambio de buenas prácticas en el 

ámbito de la protección de los menores en línea. 

▪ Impulso de la cooperación internacional para abordar los desafíos globales 

relacionados con la protección de los menores en el entorno digital. 

 

En resumen, una estrategia sobre protección de datos para menores buscaría 

garantizar que los menores puedan disfrutar de un entorno digital seguro y protegido, 

donde se respeten sus derechos de privacidad y se promueva su bienestar en línea. 

Para más información sobre la Estrategia global sobre menores, salud digital y 

privacidad disponible en el siguiente enlace: Consultar 
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